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Pachuca de Soto, Hidalgo, a dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha quince de

mayo del presente año, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las diecisiete horas con dos minutos del

día en que se actúa, se NOT¡FICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija

en los ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia simple del referido acuerdo. DOY FE.-
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a quince de mayo de dos mil veinticuatro.

Se da cuenta con el oficio IEEH/SE/965l2024signado por la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Hidalgo, recibido en la Oficialia de Partes de este Tribunal el nueve de mayo de dos mil

veinticuatro, por el que remite:

- Copia certificada del acuerdo lEEHlCGi11612024 'Acuerdo que propone la Secretaría

Ejecutiva del Pleno del Consejo General, en cumplimiento a la Resolución dictada por el

Tribunal Electoraldel Estado de Hidalgo dentro delexpediente TEEH-JDC-18112024, relativo

a Registros de Candidaturas del Partido Verde Ecologista de México",

- Copia certificada del acuerdo IEEH/CG/11712024 'Acuerdo que propone la Secretaría

Ejecutiva del Pleno del Consejo General, en cumplimiento a la Resolución dictada por el

Tribunal Electoraldel Estado de Hidalgo dentro delexpediente TEEH-JDC-190/2024, relativo

a Registros de Candidaturas del Partido Verde Ecologista de México".

- Copia certificada del acuerdo IEEH/CG/118t2024 "Acuerdo que propone la Secretaría

Ejecutiva del pleno del Consejo General, en cumplimiento a la Resolución dictada por el

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo dentro del expediente TEEH-JDC-13112024 y

acumulados, relativo a la Candidatura lndependiente encabezada por Pedro Canales Vega".

VISTA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los articulos; 1 16, fracción lV, inciso 1)

de la Constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24,fracciÓn lV, 99, apartado C, de la

Constitución politica del Estado de Hidalgo; 1, fracción V,2,349,344, 345 346 fracciÓn lV, 347, 349,

352, 364, 365,372, 373,374,375, 376, 377 ,378,433, fracción Vll, 434, fracción lv, 435 del Código

ElectoraldelEstado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracción lllde la Ley orgánica delTribunal

Electoral del Estado de Hidalgo; 1,21,tracciÓn, XXl, 28, fracción ll, 59, 64, 65,74'75'76'77 '78y 
79

del Reglamento lnterno delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

Primero. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta, agréguense a los autos para que obren

como corresponda.
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Segundo. Del análisis a los documentos remitidos por el lnstituto Estatal Electoral del Estado de

Hidalgo, se desprenden diligencias realizadas en la Tercera Sesión Extraordinaria del Consejo

General de dicho lnstituto, para atender la resolución de cuatro de mayo de dos mil veinticuatro,

dictada en el expediente en que se actúa.

Por ello, túrnense los autos al pleno de este Tribunal para que se pronuncie sobre el curnplimiento

a la Sentencia definitiva por la cual se determinó la procedencia deljuicio para la protección de los

derechos político+lectorales del ciudadano.

Tercero. Una vez notificado el presente proveído y remitidas a esta ponencia las constancias

conespondientes agréguense al expediente,

N0TIFÍQUE§E como en derecho conesponda.

Asi lo acordó y firmó el Leodegario Hernández Cortez, en su calidad de I

actuando como Estudio y Proyecto la Licenciada Maria
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